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S U M A R I O

BOLETIN   OFICIAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Consejería de Hacienda, Contratación y
Patrimonio - Contratación
1635.- Subasta pública, procedimiento abierto, y
tramitación ordinaria, para la contratación de las
obras de "Reconstrucción de aparcamientos en
Urbanización Chafarinas".
1636.- Subasta pública, procedimiento abierto, y
tramitación ordinaria, para la contratación de las
obras de "Urbanización del Plan Especial A-19
Viviendas Logüeno".
1637.- Concurso público, procedimiento abierto y
tramitación ordinaria, para la adjudicación del su-
ministro de "Vestuario de verano e invierno tempo-
rada año 2005 con destino al personal de servicio
de prevención, extinción de incendios y salvamen-
to de la Ciudad Autónoma de Melilla."
1638.- Concurso público, procedimiento abierto y
tramitación ordinaria, para la adjudicación del su-
ministro de "Vestuario de verano e invierno tempo-
rada año 2005 con destino al personal de la Policía
Local, vigilantes de servicios generales de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla."
1639.- Subasta pública, procedimiento abierto, y
tramitación urgente, para la contratación de las
obras de "Ampliación del Paseo sobre el Arroyo
Mezquita."
1640.- Resolución relativa a la adjudicación de la
subasta pública de "Centro de transformación de
160 Kva. sito en las Canteras de Pablo Pérez y su
conexión a la red de M.T. propiedad de la Cía.
Distribuidora" a la empresa Himosa.

Consejería de Bienestar Social y Sanidad
Dirección General de Servicios Sociales
1641.- Lista provisional de admitidos al primer turno
de viaje de ocio y tiempo libre, con destino Ruta del
Quijote.
Consejería de Fomento
Dirección General de Arquitectura y Urbanis-
mo
1642.- Notificación expediente de demolición a D.
Tuhami Bobhout Al-Lal propietario del inmueble
declaración estado de ruina sito en la C/. General
Margallo n.º 14 / Capitán Viñals.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial
1643.- Notificación reclamación de deuda a Cons-
trucciones Rachadi.
1644.- Notificación reclamación de deuda a D.ª
Martínez Fernández, María y otros.
1645.- Notificación providencia de apremio a D.
Tahar Mizzian, Siad.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Juzgado de 1.ª Instancia Núm. 1
1646.- Requerimiento a D. Sorin Maghescu en
Procedimiento Monitorio 177/02.
Juzgado de Instrucción Núm. 1
1647.- Notificación de Sentencia a D. Faouzi
Oumhamdi y D.ª Yamina Azmani en Juicio de
Faltas 237/05.



BOME NÚM. 4225 - MELILLA, MARTES 13 DE SEPTIEMBRE DE 2005 - PAG. 2386

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

1635.- El Consejero de Hacienda, Contratación y
Patrimonio, por ORDEN núm. 3106 de fecha 10 de
agosto de 2005, aprobó el expediente de Subasta
Pública, procedimiento abierto, y tramitación ordi-
naria, para la contratación de las obras de "RECONS
TRUCCIÓN DE APARCAMIENTOS EN URBANI
ZACIÓN CHAFARINAS."

TIPO DE LICITACIÓN: 55.003,33 €.

DURACIÓN DE LAS OBRAS: UN (01) MES.

FIANZA PROVISIONAL: 1.100,06 €.

FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe de la
adjudicación.

PLIEGOS DE CONDICIONES:

Están de manifiesto en el Negociado de Contra-
tación de esta Consejería de Hacienda, Contrata-
ción y Patrimonio (Palacio de la Asamblea, Plaza de
España s/n. 52001 Melilla. Tlfnos: 952699131/51,
fax: 952699129), de 09 a 14 horas todos los día
hábiles.

PRESENTACIÓN DE PLICAS: Las proposicio-
nes se presentarán en el Ngdo. de Contratación,
durante los 26 días naturales, a contar del siguien-
tes a la publicación del anuncio en el BOME. y hasta
las catorce horas del último día, que si cae en
sábado se entenderá referido al primer día hábil de
la semana siguiente.

APERTURA DE PLICAS:

En la Sala de Plenos de la Asamblea de Melilla,
al décimo primer día natural siguiente a la conclu-
sión del plazo de presentación de proposiciones,
que si cae en sábado, se entenderá referido al primer
día hábil de la semana siguiente.

MODELO DE PROPOSICIÓN:

Don. , con domicilio en    ,
calle o plaza  , núm. en nombre
propio (cuando concurra en representación de otra
persona natural o jurídica se indicará quién es ésta),
con capacidad legal APRA concurrir a la subasta
por procedimiento abierto anunciado por la Ciudad

Autónoma de Melilla, en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Melilla núm.  de fecha , para la con-
tratación de las obras incluidas en "RECONS-
TRUCCIÓN DE LOS APARCA- MIENTOS EN LA
URBANIZACIÓN CHAFARINAS", enterado del
pliego de Cláusulas Administrativas particulares y
del Pliego de Prescripciones Técnicas y conforme
con ellos, se compromete y obliga a tomar a su
cargo las prestaciones  que se refiere, con suje-
ción estricta a dichos Pliegos, en la cantidad de

(en letras)
Euros, IPSI incluido.

Melilla, 2 de septiembre de 2005.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

1636.- El Consejero de Hacienda, Contratación
y Patrimonio, por ORDEN núm. 3107 de fecha 10
de agosto de 2005, aprobó el expediente de
Subasta Pública, procedimiento abierto, y trami-
tación ordinaria, para la contratación de las obras
de "URBANIZACIÓN DEL PLAN ESPECIAL A-19
VIVIENDAS LOGÚENO."

TIPO DE LICITACIÓN: 598.913,24 €.

DURACIÓN DE LAS OBRAS: SIETE (07)
MESES.

FIANZA PROVISIONAL: 11.978,26 €.

FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe de la
adjudicación.

CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA DEL CON-
TRATISTA: Grupo G (Viales y Pistas), Subgrupo
6 (Obras viales sin cualificación específica). Cate-
goría e).

PLIEGOS DE CONDICIONES: Están de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación de esta
Consejería de Hacienda, Contratación y Patrimo-
nio (Palacio de la Asamblea; Plaza de España s/
n. 52001 Melilla. Tlfnos: 952699131/51, fax:
952699129), de 09 a 14 horas todos los día
hábiles.
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PRESENTACIÓN DE PLICAS: Las proposicio-
nes se presentarán en el Ngdo. de Contratación,
durante los 26 días naturales, a contar del siguien-
tes a la publicación del anuncio en el BOME. y hasta
las catorce horas del último día, que si cae en
sábado se en tenderá referido al primer día hábil de
la semana siguiente.

APERTURA DE PLICAS:

En la Sala de Plenos de la Asamblea de Melilla,
al décimo primer día natural siguiente a la conclu-
sión del plazo de presentación de proposiciones,
que si cae en sábado, se entenderá referido al primer
día hábil de la semana siguiente.

Don.  con domicilio en
, calle o plaza , núm.  en
nombre propio (cuando concurra en representación
de otra persona natural o jurídica se indicará quién
es ésta), con capacidad legal APRA concurrir a la
subasta por procedimiento abierto anunciado por la
Ciudad Autónoma de Melilla, en el Boletín Oficial de
la Ciudad de Melilla núm.  de fecha
, para la contratación de las obras incluidas en
"URBANIZACIÓN DEL PLAN ESPECIAL A-19 VI-
VIENDAS LOGÜENO", enterado del pliego de Cláu-
sulas Administrativas particulares y del Pliego de
Prescripciones Técnicas y conforme con ellos, se
compromete y obliga a tomar a su cargo las presta-
ciones qa que se refiere, con sujeción estricta a
dichos Pliegos, en la cantidad de
(en letras)  Euros, IPSI incluido.

Melilla, 2 de septiembre de 2005.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

1637.- El Consejero de Hacienda, Contratación y
Patrimonio, por ORDEN núm. 3276 de fecha 16 de
agosto de 2005, aprobó el expediente de Concurso
Público, procedimiento abierto, y tramitación ordi-
naria, para la adjudicación del suministro de "VES-
TUARIO DE VERANO E INVIERNO TEMPORADA
AÑO 2005 CON DESTINO AL PERSONAL DEL

SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE
INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA."

TIPO DE LICITACIÓN: 38.486,95 €.

PLAZO DE ENTREGA: El objeto del suminis-
tro deberá estar entregado dentro de los 45 días
siguiente a contar desde la fecha de adjudicación
definitiva.

FIANZA PROVISIONAL: 769,74 €.

FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe de la
adjudicación.

EXPOSICIÓN DE PLIEGO PARA RECLAMA-
CIONES:

Durante OCHO días hábiles, a contar del si-
guiente al de la publicación de este,anuncio en el
BOC. Si dentro de este plazo se produjeran
reclamaciones contra el pliego, se suspenderá la
licitación y el plazo para presentación de proposi-
ciones, reanudándose el que reste a partir del día
siguiente al de la publicación de la resolución de
aquellas.

PLIEGOS DE CONDICIONES: Están de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación de esta
Consejeria de Hacienda, Contratación y Patrimo-
nio (Palacio de la Asamblea, Plaza de España
s/n. 52001 Melilla. Tlfnos: 952699131/51, fax:
952699129), de 09 a 13 horas todos los día
hábiles.

PRESENTACIÓN DE PLICAS:

Las proposiciones se presentarán en el Ngdo.
de Contratación, durante los 15 días naturales, a
contar del siguientes a la publicación del anuncio
en el BOME. y hasta las trece horas del último
dóía, que si cae en sábado se entenderá referido
al primer día hábil de la semana siguiente.

APERTURA DE PLICAS:

En la Sala de Plenos de la Asamblea de Melilla,
al quinto día hábil siguiente a la conclusión del
plazo de presentación de proposiciones, que si
cae en sábado, se entenderá referido al primer día
hábil de la semana siguiente.

MODELO DE PROPOSICIÓN:

Don.  , mayor de edad, vecino de
 , con domicilio en titular del DNI

núm.  expedido con fecha ,
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en nombre propio (o en representación de
vecino de  con domicilio en
 , conforme acredito con Poder Bastanteado), ente-
rado del concurso tramitado para adjudicar median-
te procedimiento abierto la adquisición del suminis-
tro de  , se compromete a realizarlo,
con sujeción al Pliego de Cláusulas Particulares y
de Prescripciones Técnicas, en las siguientes con-
diciones:

-Precio total del concurso IPSI incluido.
 euros en letra y número.

-Precio unitario de cada una de las prendas a
suministrar.

-Lugar, fecha y firma del licitador.

Melilla, 2 de septiembre de 2005.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

1638.- El Consejero de Hacienda, Contratación y
Patrimonio, por ORDEN núm. 3272 de fecha 16 de
agosto de 2005, aprobó el expediente de Concurso
Público, procedimiento abierto, y tramitación ordi-
naria, para la adjudicación del suministro de "VES-
TUARIO DE VERANO E INVIERNO TEMPORADA
AÑO 2005 CON DESTINO AL PERSONAL DE LA
POLICÍA LOCAL, VIGILANTES DE SERVICIOS
GENERALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA."

TIPO DE LICITACIÓN: 114.000,00 €.

PLAZO DE ENTREGA: El objeto del suministro
deberá estar entregado dentro de los 45 días si-
guiente a contar desde la fecha de adjudicación
definitiva.

FIANZA PROVISIONAL: 2.280,00 €.

FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe de la
adjudicación.

EXPOSICIÓN DE PLIEGO PARA RECLAMA-
CIONES:

Durante OCHO días hábiles, a contar del siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el BOC.

Si dentro de este plazo se produjeran reclamacio-
nes contra el pliego, se suspenderá la licitación y
el plazo para presentación de proposiciones,
reanudándose el que reste a partir del día siguien-
te al de la publicación de la resolución de aquellas.

PLIEGOS DE CONDICIONES: Están de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación de esta
Consejería de Hacienda, Contratación y Patrimo-
nio (Palacio de la Asamblea, Plaza de España
s/n. 52001 Melilla. Tlfnos: 952699131/51, fax:
952699129), de 09 a 13 horas todos los día
hábiles.

PRESENTACIÓN DE PLICAS:

Las proposiciones se presentarán en el Ngdo.
de Contratación, durante los 15 días naturales, a
contar del siguientes a la publicación del anuncio
en el BOME. y hasta las trece horas del último día,
que si cae en sábado se entenderá referido al
primer día hábil de la semana siguiente.

APERTURA DE PLICAS:

En la Sala de Plenos de la Asamblea de Melilla,
al quinto día hábil siguiente a la conclusión del
plazo de presentación de proposiciones, que si
cae en sábado, se entenderá referido al primer día
hábil de la semana siguiente.

MODELO DE PROPOSICIÓN:

Don. ,mayor de edad, vecino de
 , con domicilio en titular del

DNI núm.  expedido con fecha
, en nombre propio (o en representación de

vecino de con domicilio en
 , conforme acredito con Poder Bastanteado) ,
enterado del concurso tramitado para adjudicar
mediante procedimiento abierto la adquisición del
suministro de  , se compromete a rea-
lizarlo, con sujeción al Pliego de Cláusulas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas, en las
siguientes condiciones:

-Precio total del concurso IPSI incluido
euros en letra y número.

-Precio unitario de cada una de las prendas a
suministrar.

-Lugar, fecha y firma del licitador.

Melilla, 2 de septiembre de 2005.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Rodríguez Salcedo.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

1639.- El Consejero de Hacienda, Contratación y
Patrimonio, por ORDEN núm. 3275 de fecha 12 de
agosto de 2005, aprobó el expediente de Subasta
Pública, procedimiento abierto, y tramitación urgen-
te, para la contratación de las obras de "AMPLIA-
CIÓN DEL PASEO SOBRE EL ARROYO MEZQUI-
TA."

TIPO DE LICITACIÓN: 168.223,89 €.

DURACIÓN DE LAS OBRAS: TRES (03) ME-
SES.

FIANZA PROVISIONAL: 3.364,47 €.

FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe, de la
adjudicación.

CLASIFICACIÓN Y CATEGORÍA DEL CONTRA-
TISTA: Grupo b (Puentes, viaductos y grandes
estructuras) Subgrupo 3 (de hormigón pretensado)
Categoría d).

PLIEGOS DE CONDICIONES: Están de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación de esta
Consejería de Hacienda, Contratación y Patrimonio
(Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n.
52001 Melilla. Tlfnos: 952699131/51, fax:
952699129), de 09 a 14 horas todos los día hábiles.

PRESENTACIÓN DE PLICAS:

Las proposiciones se presentarán en el Ngdo. de
Contratación, durante los 13 días naturales, a contar
del siguientes a la publicación del anuncio en el
BOME. y hasta las catorce horas del último día, que
si cae en sábado se entenderá referido al primer día
hábil de la semana siguiente.

APERTURA DE PLICAS:

En la Sala de Plenos de la Asamblea de Melilla,
al sexto día natural siguiente a la conclusión del
plazo de presentación de proposiciones, que si cae
en sábado, se entenderá referido al primer día hábil
de la semana siguiente.

Don. , con domicilio en
, calle o plaza , núm. en nombre
propio (cuando concurra en representación de otra
persona natural o jurídica se indicará quién es ésta),

con capacidad legal para concurrir a la subasta
por procedimiento abierto y tramitación urgente
anunciado por la Ciudad Autónoma de Melilla, en
el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla núm.

de fecha , para la contratación de las
obras incluidas en "AMPLIACIÓN DEL PASEO
SOBRE EL ARROYO MEZQUITA", enterado del
pliego de Cláusulas Administrativas particulares y
del Pliego de Prescripciones Técnicas y conforme
con ellos, se compromete y obliga a tomar a su
cargo las prestaciones a que se refiere, con
sujeción estricta a dichos Pliegos, en la cantidad
de (en letras)

Euros, IPSI lncluido.

Melilla, 2 de septiembre de 2005.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

1640.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente a la Subasta Pública de : CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN DE 160 KVA SITO EN LAS
CANTERAS DE PABLO PEREZ Y SU CONEXIÓN
A LA RED DE M.T. PROPIEDAD DE LA CÍA
DISTRIBUIDORA.

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente:
Negociado de Contratación.

C) Número de Expediente: 1145/05

2.- Objeto del contrato.

A) Tipo de Contrato: Obra.

B) Descripción del objeto: Centro de Transfor-
mación de 160 KVA sito en las canteras de Pablo
Pérez y su conexión a la Red e M.T. propiedad de
la Cía Distribuidora.

D) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME núm. 4182 de
fecha 15 de abril de 2005.
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3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación: 103.875,70
euros.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 2 de agosto de 2005.

B) Contratista: HIMOSA

C) Nacionalidad: Española

D) Importe de la Adjudicación: 88.000,00 euros.

Melilla 4 de agosto de 2005. .

El Secretario Técnico.

Joaquín Ledo Caballero.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES

1641.- Mediante el presente y, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 9 de las Bases

Reguladoras del Programa de Viajes

Balneoterapéuticos y de Ocio y Tiempo Libre de la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad, apro-

badas por Acuerdo de Consejero de Gobierno de
la Ciudad Autónoma de Melilla de 28 de julio de

2000, según redacción dada por acuerdo del
mismo órgano adoptado en sesión ejecutiva ordi-
naria celebrada el día 10 de mayo de 2002 (BOME

n° 3884 de 7 de junio), una vez baremadas las
solicitudes, procede la publicación en el Boletín

Oficial de la Ciudad de Melilla de lo siguiente:

.Lista provisional de admitidos al Primer Turno

de Viajes de Ocio y Tiempo Libre, con destino
Ruta del Quijote.

Las fechas del turno es la siguiente:

1º Turno: Del 19 de septiembre al 26 de sep-
tiembre.

Concediendo, por razones de urgencia dada la

fecha prevista para la realización de los mismos,
un plazo para presentar reclamaciones a la misma

de cinco (5) días hábiles desde el siguiente a la
presente publicación.

Melilla, a 7 de septiembre de 2005.

La Directora General de Servicios Sociales.

Rocío Ortega Ortega.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

Y URBANISMO

1642.- Habiéndose intentado notificar el expe-
diente de demolición del inmueble declarado en
estado de ruina, sito en C/. General Margallo n° 14/
Capitán Viñals a D. Tuhami Bobhout AI-Lal, propie-
tario, con resultado infructuoso, y de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 57/2003, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, y para que sirva de notifica-
ción a efectos legales se hace público el siguiente
anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 02-08-05, ha dispuesto lo que

sigue:

"A la vista de propuesta de la Dirección General
de Arquitectura-Urbanismo, y de conformidad con
informe emitido por los Servicios Técnicos que
literalmente copiado dice:

"De conformidad con acuerdo del Consejo de
gobierno, de fecha 19 de mayo pasado, por el que se
declaró el estado de ruina del inmueble sito en C/.
General Margallo n° 14/ Capitán Viñals, propiedad
de D. Tuhami Bohout AI-Lal, debe iniciarse expe-
diente, bien de demolición o de rehabilitación inte-
gral del edificio.

Al tratarse de un inmueble sito en el Recinto
Histórico-Artístico, si la propiedad opta por la demo-
lición deberá solicitarse la preceptiva licencia de
obras.

La comisión del patrimonio Histórico-Artístico en
sesión celebrada el día 6 de julio, informó que el
inmueble carece de interés histórico-artístico.

De conformidad con el art. 12 de La Ordenanza
sobre conservación, rehabilitación y estado ruinoso
de las edificaciones, promulgada por el Excmo. Sr.
Presidente de la Ciudad Autónoma el día 29-01-04
y publicada en el BOME Extraordinario n° 5 fecha 2
de febrero de 2004, se propone al Excmo. Sr.
Viceconsejero de Fomento, se inicie expediente de
rehabilitación integral del inmueble o de demolición.

En virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de Delegación de Competencias número
341, de fecha 15-02-2005, publicado en el Boletín

Oficial de la Ciudad número 4168, de fecha 25-02-
2005.

VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO.- Se inicie de oficio expediente de
DEMOLICIÓN O REHABILlTACIÓN INTEGRAL
DEL INMUEBLE DECLARADO EN ESTADO DE
RUINA, SITO EN C/. GENERAL MARGALLO N°
14 / CAPITAN VIÑALS propiedad de D. Tuhami
Bobhout AI-Lal.

Tanto si opta por la demolición o por la rehabi-
litación integral del inmueble deberá proceder a la
obtención de la preceptiva licencia de obras, así
como ocupación de vía pública, debiendo aportar
proyecto suscrito por técnico competente.

SEGUNDO.- Se comunique a los interesados
en este procedimiento, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 42.4, de la LRJPAC, lo
siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la reso-
lución del presente expediente es de TRES ME-
SES según lo establecido en el referido artículo
42.3 de la LRJPAC., desde la fecha de la presente
Orden de iniciación.

B.- Efectos que producirá el silencio adminis-
trativo: De conformidad con lo dispuesto en el art.
44 de la LRJPAC, (en su nueva redacción según
Ley 4/1999), en los procedimientos iniciados de
oficio, el vencimiento del plazo máximo estableci-
do sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa no exime a la Administración del cumpli-
miento de la obligación legal de resolver, produ-
ciendo los siguientes efectos:

1.- En el caso de procedimientos de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso
la constítución de derechos y otras situaciones
jurídicas individualizadas, los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desesti-
madas sus pretensiones por silencio administra-
tivo.

2.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en
general, de intervención, susceptibles de producir
efectos desfavorables o gravamen, se producirá la
caducidad. En estos casos, la resolución que
declare la caducidad ordenará el archivo de las
actuaciones, con los efectos previstos en el artí-
culo 92.
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TERCERO.- Cumpliendo lo ordenado en el art. 84
de la LRJPAC y el art. 13.1 de La Ordenanza sobre
conservación, rehabilitación y estado ruinoso de las
edificaciones, se conceda al propietario del inmue-
ble D. TUHAMI BOBHOUT AL-LAL, un plazo de
AUDIENCIA de DIEZ DIAS, durante los cuales se
pondrá de manifiesto el expediente íntegro al objeto
de que pueda ser examinado, por sí mismo o por
medio de representante debidamente acreditado,
conforme establece el art. 32 de la misma Ley, y del
art. 12 de la mencionada Ordenanza, y en su caso,
formular las alegaciones que estime oportunas,
transcurrido el cual sin cumplimentarlo se le consi-
derará decaído de su derecho a este trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de
la LRJPAC, contra la presente resolución no cabe
recurso por ser un acto de trámite.

Lo que se hace público para conocimiento gene-
ral.

Melilla, 9 de septiembre de 2005.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO PUBLICACIÓN

1643.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los su-
jetos responsables del pago de deudas comprendi-
dos en la relación de documentos que se acompa-
ña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos,
ante la imposibilidad por ausencia, ignorado parade-
ro o rehusado, de comunicarles las reclamaciones
por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que. en
aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al
mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de
disposiciones específicas en materia de Seguridad

Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados
a continuación, desde la presente notificación.
podrán acreditar ante la Administración corres-
pondiente de la Seguridad Social, que han ingre-
sado las cuotas reclamadas mediante los docu-
mentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y
con presentación de documentos ), 9 (Reclama-
ción acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de
deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde aquélla hasta el día 5 del mes siguien-
te o el inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de
cada mes. desde aquélla hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior. en su
caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos recla-
mados mediante documentos tipo 1 (Actas de
liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por in-
fracción). 6 (Reclamaciones de otros recursos) y
8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas),
en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de
la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66
y 74 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de
junio (B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables
podrán acreditar que han ingresado la deuda
reclamada hasta el último día hábil del mes
siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se
iniciará el procedimiento de apremio, medíante la
emisión de la providencia de apremio, con aplica-
ción de los recargos previstos en el artículo 27 de
la mencionada ley y el artículo 10 de dicho
Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de
UN MES a contar desde el día siguiente a su
publicación, podrá interponerse recurso de alzada
ante la Administración correspondiente; transcu-
rridos tres meses desde su interposición si no ha
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92),
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio,
salvo que se garantice el importe de la deuda
reclarada conforme a lo dispuesto en el artículo 46
del citado Reglamento General de Recaudación
de la Segurida, Social.
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El Director Provincial de la Tesorería General de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos n° 4, 10,
17, 18, 19, 20.2,35.2.3º y 55.2 del Real Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96) por el que se aprueba
el Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de
trabajadores en la Seguridad Social; así como de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administratívo Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de las deudas del Régimen General
comprendidos en la relación de documentos que se acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta Dirección
Provincial que continúan en el ejercicio de su actividad como empresas que cuentan con la prestación de servicios
de trabajadores por cuenta ajena encuadrados en el Régimen General, se iniciará el correspondíente expediente
de baja de oficio de los mencionados trabajadores en el antedicho régimen.

Melilla, 5 septiembre de 2005.
El Jefe de la Unidad de Impugnaciones. José Francisco Segura Sánchez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO PUBLICACIÓN

1644.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los su-
jetos responsables del pago de deudas comprendi-
dos en la relación de documentos que se acompa-
ña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos,
ante la imposibilidad por ausencia, ignorado parade-
ro o rehusado, de comunicarles las reclamaciones
por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que. en
aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al
mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de
disposiciones específicas en materia de Seguridad
Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a
continuación, desde la presente notificación. po-
drán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado las
cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2
y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presenta-
ción de documentos ), 9 (Reclamación acumulada
de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deriva-
ción de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada
mes. desde aquélla hasta el día 20 del mes siguien-
te o el inmediato hábil posterior. en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos recla-
mados mediante documentos tipo 1 (Actas de
liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por infrac-
ción). 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la
Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74
del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio
(B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada

hasta el último día hábil del mes siguiente a la
presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se
iniciará el procedimiento de apremio, medíante la
emisión de la providencia de apremio, con aplica-
ción de los recargos previstos en el artículo 27 de
la mencionada ley y el artículo 10 de dicho
Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de
UN MES a contar desde el día siguiente a su
publicación, podrá interponerse recurso de alzada
ante la Administración correspondiente; transcu-
rridos tres meses desde su interposición si no ha
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92),
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio,
salvo que se garantice el importe de la deuda
reclarada conforme a lo dispuesto en el artículo 46
del citado Reglamento General de Recaudación
de la Segurida, Social.

El Director Provincial de la Tesorería General
de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n° 4, 10, 17, 18, 19, 20.2,35.2.3º y 55.2
del Real Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E.
27/02/96) por el que se aprueba el Reglamento
General sobre inscripción de empresas y afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de datos de traba-
jadores en la Seguridad Social; así como de
acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 112
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administratívo Común (B.O.E.
27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
las deudas del Régimen General comprendidos
en la relación de documentos que se acompañan;
se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan en el
ejercicio de su actividad como empresas que
cuentan con la prestación de servicios de trabaja-
dores por cuenta ajena encuadrados en el Régi-
men General, se iniciará el correspondíente expe-
diente de baja de oficio de los mencionados
trabajadores en el antedicho régimen.

Melilla, 5 septiembre de 2005.
El Jefe de la Unidad de Impugnaciones.
José Francisco Segura Sánchez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO PUBLICACIÓN
1645.- El Jefe de la Unidad competente de la

Tesorería General de la Seguridad Social, respecto
de los sujetos responsables que figuran en la rela-
ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguien-
te

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-
06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del
deudor, procede practicar la notificación de la provi-
dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-
te.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la
correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,
con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada
ante la Administración correspondiente dentro del
plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad

Social citada anteriormente, debidamente justifi-
cadas, suspendiéndose el procedimiento de apre-
mio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notifica-
ción de la reclamación de la deuda, cuando esta
proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-
nes que las mismas o las autoliquidaciones de
cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición
del recurso de alzada sin que se haya resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

El Director Provincial de la Tesorería General
de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n° 4, 10, 17, 18, 19, 20.2,35.2.3º Y 55.2
del Real Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E.
27/02/96) por el que se aprueba el Reglamento
General sobre inscripción de empresas y afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de datos de traba-
jadores en la Seguridad Social; así como de
acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 112
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administratívo Común (B.O.E.
27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
las deudas del Régimen General comprendidos
en la relación de documentos que se acompañan;
se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan en el
ejercicio de su actividad como empresas que
cuentan con la prestación de servicios de trabaja-
dores por cuenta ajena encuadrados en el Régi-
men General, se iniciará el correspondíente expe-
diente de baja de oficio de los mencionados
trabajadores en el antedicho régimen.

Melilla, 5 septiembre de 2005.
El Jefe de la Unidad de Impugnaciones.
José Francisco Segura Sánchez.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA NÚM. 1

PROCEDIMIENTO MONITORIO 177/02  SOBRES OTRAS MATERIAS

EDICTO - REQUERIMIENTO

1646.- TRIBUNAL QUE ACUERDA EL REQUERIMIENTO.

Juzgado de Primera Instancia n° 1 de Melilla.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA.  El arriba referenciado.

PERSONA A LA QUE SE REQUIERE  SORIN MAGHESCU

OBJETO DEL REQUERIMIENTO. Pagar al peticionario la cantidad 2753,12 Euros.

PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO  VEINTE DIAS

PREVENCIONES LEGALES

Si en veinte días no paga, ni comparece en este juzgado alegando razones de la negativa al pago, se despachará
ejecución según lo previsto en el art. 816 de la LECn.

Y para que sirva de requerimiento al demandado en paradero desconocido SORIN MAGHESCU, expido la
presente en Melilla a 29 de julio de 2005.

La Secretaria. Purificación Prieto Ramirez.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 1

JUICIO DE FALTAS 237/05 - EDICTO

1647.- D. MANUEL LÓPEZ MONTES, SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE
MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas núm. 237/05, se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

En Melilla a 5 de agosto de 2005.

Vistos por la Sra. Nuria Alonso Monreal, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción num.
1 de Melilla, los autos de Juicio de Faltas num. 237/05 sobre falta de Hurto he pronunciado la siguiente sentencia:

FALLO

Condeno a Faouzi Ournhamdi como responsable criminal en concepto de autor de una falta de hurto a la pena
de cuarenta días de multa con una cuota diaria de seis euros, y una responsabilidad personal subsidiaria de una
día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas, condenándole al pago de las costas
procesales.

Dicha multa deberá abonarse por el condenado una vez firme la presente resolución judicial, en el plazo de los
cinco días siguientes al del requerimiento de pago que se le efectúe.

Notifíquese la presente resolución a las partes, significándoles que la misma no es firme y que contra ella
pueden interponer recurso de apelación ante este juzgado en el plazo de cinco días.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Faouzi Ournhamdi y Yamina Azmani, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, expido la
presente en Melilla a 1 de septiembre de 2005.

El Secretario. Manuel López Montes.


